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CORRECCION DE ERRORES

Correccién de errores de la Decision 2010/397/UE del Consejo, de 3 de junio de 2010, sobre la firma, en nombre

de la Unién

En la pdgina

Europea, y la aplicacién provisional del Acuerdo de asociacién en el sector pesquero entre la Unién
Europea y las Islas Salomén

(Diario Oficial de la Unidn Europea L 190 de 22 de julio de 2010)

primera de cubierta, en el sumario; en la pdgina 1, en el titulo, y en la pagina 2, en la férmula final:

donde dice:  «3 de junio de 2010,

debe decir:  «11 de junio de 2010».

Correccién de errores de la Decisién 2009/861/CE de la Comision, de 30 de noviembre de 2009, sobre medidas
transitorias con arreglo al Reglamento (CE) n° 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a
la transformacion de leche cruda no conforme en determinados establecimientos de transformacién de leche de

En la pédgina

en lugar de:

léase:

En la pédgina

en lugar de:

léase:

Bulgaria

(Diario Oficial de la Unién Europea L 314 de 1 de diciembre de 2009)

84, en el articulo 2:

«No obstante lo dispuesto en el anexo III, seccién IX, capitulo I, subcapitulos II y III, del Reglamento (CE) n°®
853/2004, los establecimientos de transformacion de leche enumerados en el anexo I de la presente
Decisién podran seguir transformando con posterioridad al 31 de diciembre de 2011, leche conforme y
no conforme a condicién de que la transformacién de la leche conforme y de la leche no conforme se
efecttie en lineas de produccién distintas.»,

«No obstante lo dispuesto en el anexo III, seccién IX, capitulo I, subcapitulos 1I y 11, del Reglamento (CE) n®
853/2004, los establecimientos de transformacién de leche enumerados en el anexo I de la presente
Decisién podrdn seguir transformando hasta el 31 de diciembre de 2011 leche conforme y no conforme,
a condicion de que la transformacién de la leche conforme y de la leche no conforme se efectie en lineas de
produccién distintas.».

84, en el articulo 3:

«No obstante lo dispuesto en el anexo 111, seccién IX, capitulo I, subcapitulos 1I y III, del Reglamento (CE) n°®
853/2004, los establecimientos de transformacion de leche enumerados en el anexo I de la presente
Decisién podrdn seguir transformando con posterioridad al 31 de diciembre de 2011, leche no conforme
sin lineas de produccién distintas.»,

«No obstante lo dispuesto en el anexo 111, seccién IX, capitulo I, subcapitulos 1I y III, del Reglamento (CE) n°
853/2004, los establecimientos de transformacion de leche enumerados en el anexo II de la presente
Decision podrdn seguir transformando hasta el 31 de diciembre de 2011 leche no conforme sin lineas
de produccién distintas.».




